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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION Nº 0 1 7 / 0 8.-
 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- REQUERIR la presencia del Sr. Ministro de Gobierno y Justicia en un plazo de 48 horas, con el objeto de que brinde un informe detallado de la situación existente en las fuerzas policiales y del Servicio Penitenciario, como así también los planes trazados para atender la contingencia.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR a la Presidencia para que coordine con el Sr. Ministro detalles sobre su presencia en la Honorable Cámara, facultándola a instrumentar horarios y día.-

ARTICULO 3º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintitrés días de abril del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 23-04-08.-

Autor: Dips. Manuel Aguirre, Ma. Noemí Cúneo, Héctor María López, Raúl Alejandro Martínez, Graciela Rodríguez, Rita Vanderlan y Alejandro Stjjá y Balbastro.-.-
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